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Doctora 

JENNY ANDREA GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 
jgutierrez146.ag@gmail.com 
Ciudad 
 
 
 
Ref: Proceso:   DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO 

       Radicado No:   500013110004-2020-00084-00 

Demandante:  MARÍA DORIS NELBIS REYES BELTRÁN 
Demandado: HEREDEROS DE LUIS ARIEL QUIMBAYO BETANCOURTH 
 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

                

 

Conforme lo establecido en auto de fecha nueve (09) de abril del año 2021 
proferido dentro del proceso de la referencia, me permito comunicarle que fue 

designada como CURADOR AD-LITEM de los demandados CRISTIAN FABIAN 
QUIMBAYO REYES, LUIS ARIEL QUIMBAYO REYES y LUISA FERNANDA 
QUIMBAYO REYES, y de los herederos indeterminados del señor LUIS ARIEL 
QUIMBAYO BETANCOURT. La aceptación deberá allegarla mediante memorial en 

formato pdf al correo electrónico del Juzgado. 
 
Se le informa que dicha designación es de forzosa aceptación, tal como indica el 
artículo 48 numeral 7º del Código General del Proceso. 
 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
 
 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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